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1. Características generales

2. Aplicación informática

• Darse de alta como instalador adherido

• Área de gestión de expedientes

 Nuevo expediente

 Tramitar expedientes

3. Dudas
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 Actuación subvencionable: Reforma de salas de calderas existentes que no utilicen
gas natural realizadas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, tras las que se
instalen calderas de condensación que utilicen gas natural como combustible.

 Empresas que participan en el Plan Renove:
• Empresas instaladoras
• Empresas fabricantes

 Presupuesto: 900.000 €.

 Plazo de ejecución: Fecha de factura/s y justificante/s de pago comprendidos entre
el 24 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. Si existe financiación, el
contrato también debe estar fechado en dichos plazos.

 Tramitación de expedientes: Empresas instaladoras adheridas.

 Plazo de solicitud de incentivo: Desde el 7 de septiembre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2021, siempre que exista crédito disponible.
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 Beneficiarios:

PLAN RENOVE PÚBLICO DE SALAS DE 
CALDERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las mismas:

A. Las comunidades de propietarios de dos o más viviendas.
B. Las personas físicas o jurídicas, titulares o arrendatarios, de:

- fincas de propiedad particular de dos o más viviendas;
- edificios de viviendas pertenecientes a Comunidades de Bienes

con potencia térmica nominal mayor a 70 kW;
- empresas con potencia térmica nominal mayor a 70 kW;
- edificios pertenecientes al Sector Terciario, con potencia

térmica nominal mayor a 70 kW.

quienes, siendo los titulares o arrendatarios del inmueble en el que esté ubicada la
instalación, sean además – y en último término – quienes realicen la inversión
necesaria para la ejecución de la instalación, con independencia de que la misma sea
objeto de cualquier tipo de financiación expresa o tácita.



 Cuantía de los incentivos:
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En cualquier caso, cuando el combustible a sustituir sea el carbón para edificios de uso residencial, la cuantía del incentivo

estará limitada al 50% del coste elegible (IVA no incluido) y, para edificios de uso no residencial, al 30% del coste elegible (IVA

no incluido), mientras que, cuando el combustible sea otro diferente al carbón, la cuantía del incentivo para edificios de uso

residencial estará limitada al 20% del coste elegible (IVA no incluido) y, para edificios de uso no residencial, al 12% del coste

elegible (IVA no incluido).

El coste elegible estará compuesto, con carácter general, por la suma de todas las partidas a excepción de la albañilería y obra

civil de todo tipo (IVA no incluido). También se considerará como coste elegible el coste de gestión de la ayuda por parte de

cualquier tipo de profesional.

Tampoco se considerará coste elegible todo aquel pago que no haya sido efectuado a través de medio bancario.

En caso de que el pago realizado y justificado, no corresponda a la totalidad del importe de la inversión subvencionada, la

ayuda se minorará proporcionalmente.



 Otras consideraciones:

– Todas las bombas de impulsión de los circuitos primarios de caldera y de los circuitos de
calefacción (radiadores) presentes en la instalación térmica serán de caudal variable.

– La/s caldera/s que se instalen se deben encontrar en el listado de calderas de
condensación que figuren en la base de datos creada al efecto.

– Los generadores de calor sustituidos deberán ser inutilizados.

– No serán objeto de incentivo aquellas sustituciones de calderas de uso comunitario por
calderas individuales.

– Estas ayudas serán incompatibles con otras ayudas de otros organismos públicos para la
sustitución de salas de calderas.
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 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas
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• Acceso con certificado digital.

• Necesaria tener toda la documentación lista para presentar:

– Fotocopia del NIF/NIE de la sociedad o autónomo.

– Fotocopia del Registro de Empresa Instaladora.

• Se realiza la solicitud y la presentación de la documentación para el alta en

el mismo proceso.
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 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas

www.fenercom.com
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 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas
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• Tras presentar la documentación, se revisará y validará la documentación si
procede.

• Tanto si se valida la documentación, como si se encuentran incidencias que
subsanar, se le mandará una notificación electrónica para que subsane la
documentación o para confirmarle el alta como empresa instaladora
adherida.

• Una vez tenga el alta como empresa mantenedor podrá realizar las
reservas de los incentivos para sus clientes.

 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas
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 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas
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 Adhesión de Instaladores Autorizados al Plan Renove de Salas de Calderas

Número de expediente de empresa instaladora adherida:

SCA/2020/XX 

Número de registro de empresa adherida

XX/2020
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 Abrir Boletín de Solicitud de Ayuda
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1

BOSI

NIF

DNI

Acta CP

Presupuesto
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1
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 Subsanación documentación Fase 1
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 Aportación documentación justificativa de la inversión - Fase 2
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 Aportación documentación justificativa de la inversión - Fase 2

Facturas

Certificado EICI

Resguardo proyecto gas

Inutilización calderas

Acreditación cuenta bancaria

Justificantes bancarios (financiación)

Certificados corriente pagos
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 Subsanación documentación Fase 2
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 Solicitud de rechazo de un expediente
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Rellenar Boletín de 

Solicitud del Incentivo

Aportar 

documentación Fase 1

Aportar 

documentación Fase 2

BOSI

NIF

DNI

Acta CP

Presupuesto

Facturas

Certificado EICI

Resguardo proyecto gas

Inutilización calderas

Acreditación cuenta bancaria

Justificantes bancarios

Certificados corriente pagos

¡¡RESERVA INCENTIVO!!

¡¡200 DÍAS!!



Fases de los expedientes (1/2)

Presentación de documentación (Reserva incentivo)

Corrección de 1ª documentación (10 días hábiles)

Expediente IncorrectoExpediente Incorrecto

Pendiente de presentación de 2ª docum
entación
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Fases de los expedientes (2/2)

Presentación de 2ª documentación (200 días naturales)

Corrección de 2ª documentación (10 días hábiles)

Expediente IncorrectoExpediente Incorrecto

Expediente correcto
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VisitaVisita

PagoPago
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 Listado de marcas y modelos de calderas
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 Disponibilidad de fondos en tiempo real
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 Disponibilidad de fondos en tiempo real



Gracias por su atención
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid

renovesalasdecalderas@fenercom.com
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